
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el presente proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 05 de abril de 2021 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 

Proceso:  VERBAL -PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO- 

Demandantes: JAIME HERNÁN OSORIO ECHAVARRIA 

    ROSA AYDEE RESTREPO CASTAÑEDA 

Demandados: NORA DE JESÚS RESTREPO CASTAÑEDA Y O 

Radicado:   17049-4089-001-2019-00214-00 

 

Asunto:  PONE EN CONOCIMIENTO y REQUIERE PARTE ART. 

317 DEL CGP 

Sustanciación:  Nro. 119 

 

Los oficios provenientes del IGAC y la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, 

como respuestas a los requerimientos efectuados por este Despacho, 

se AGREGAN al expediente y se PONEN EN CONOCIMIENTO para los 

fines pertinentes. 

 

Finalmente, se REQUIERE a la apoderada judicial de la parte 

demandante de conformidad con el Art. 317 del CGP, para que en el 

término de TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES, cumpla con las siguientes 

cargas procesales: 

 

1. Acredite haber instalado la valla a que alude el numeral 7 del Art. 375 

del Código General del Proceso, con el lleno de los requisitos legales. 

 



2. Proceda a adelantar las gestiones pertinentes a la notificación 

personal de las señoras GLORIA DEL SOCORRO RESTREPO CASTAÑEDA y 

NORA DE JESÚS RESTREPO CASTAÑEDA, de conformidad con el Art. 8 del 

Decreto 806 de 2020, a los correos electrónicos que reposan en el 

expediente: 

 

GLORIA DEL SOCORRO RESTREPO CASTAÑEDA: 

rgloriadelsocorro@gmail.com 

 

NORA DE JESÚS RESTREPO CASTAÑEDA: maelhire3@hotmail.com - 

William.hincapie@ucaldas.edu.co 

 

Para lo cual deberá remitir las piezas procesales respectivas como 

mensaje de datos, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual, con la ADVERTENENCIA que “La notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación.” 

 

Lo anterior, so pena de darse aplicación a la figura de DESISTIMIENTO 

TÁCITO, decretándose la terminación del presente proceso, regulado en 

el ART. 317 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 029 del 06 de abril de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 07, 08 y 09 de abril de 2021 

Inhábiles: 

 

Quedó ejecutoriado: El día 09 de abril de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


